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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la 

Ley General de Víctimas y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia 

de Investigación, Sanción y Reparación Integral del Delito de Feminicidio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN, SANCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DEL DELITO DE FEMINICIDIO 

Artículo Primero.- Se reforman el actual primer párrafo, pasando a ser primero y segundo párrafos, las 

fracciones III, IV, V y VII, y el actual tercer párrafo, del artículo 325; se adiciona una fracción VIII y un tercer 

párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 325; y un tercer párrafo, recorriéndose en su 

orden el subsecuente, al artículo 400; y se deroga el actual párrafo cuarto, del artículo 325 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por una razón de género. 

Se considera que existe una razón de género cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

I. y II. ... 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral, 

comunitario, político o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima; 

IV. Haya existido entre el sujeto activo y la víctima parentesco por consanguinidad o afinidad 

o una relación sentimental, afectiva, laboral, docente, de confianza o alguna relación de 

hecho entre las partes; 

V.  Existan datos que establezcan que hubo amenazas directas o indirectas relacionadas con 

el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 

VI.  ... 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un lugar  público, 

o 

VIII. El sujeto activo haya obligado a la víctima a realizar una actividad o trabajo o haya 

ejercido sobre ella cualquier forma de explotación. 

... 

La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada, adulta 

mayor o con discapacidad, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta 

valiéndose de esta condición. 

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con 

relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. En su caso, también perderá todo derecho con 

relación a los hijos de la víctima, garantizando el interés superior de la niñez en términos de lo previsto por la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Derogado. 

... 

Artículo 400.- ... 

I. a VII. ... 

... 

a) a c) ... 



4 DIARIO OFICIAL Martes 25 de abril de 2023 

Las disposiciones contenidas en el párrafo anterior y las excusas absolutorias previstas en los incisos a) a 

c) no serán aplicables cuando el infractor que se oculte sea responsable del delito de feminicidio u homicidio. 

... 

Artículo Segundo.- Se reforman la fracción II del artículo 109; las fracciones V y XXIII del artículo 131; y 

el primer párrafo del artículo 132; y se adicionan una fracción XI, recorriéndose en su orden las subsecuentes 

al artículo 3o.; una fracción XXIII Bis al artículo 131; un inciso e) a la fracción XII, y una fracción XII Bis al 

artículo 132; y las fracciones VI Bis y VI Ter al artículo 134 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Glosario 

... 

I. a X. ... 

XI.  Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 

mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores 

de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de 

la igualdad de género; 

XII. a XVII. ... 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 

... 

I. ... 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les faciliten el 

acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen 

encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia, 

perspectiva de género y eficacia y con la debida diligencia; 

III. a XXIX. ... 

... 

... 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 

... 

I. a IV. ... 

V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la 

recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas 

resoluciones y las del Órgano jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios 

que determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo para los 

efectos de su reparación. Cuando se trate del delito de feminicidio se deberán aplicar los 

protocolos previstos para tales efectos; 

VI. a XXII. ... 

XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, perspectiva de género y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución; 

XXIII Bis.  Tratándose de delitos por razón de género, se deberá investigar con perspectiva de 

género, y 

XXIV.  Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 132. Obligaciones del Policía 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en 

estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, perspectiva de 

género y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
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... 

I. a XI. ... 

XII. ... 

a) y b) ... 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 

tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, y 

e) Tratándose de delitos por razón de género, deberá actuar con perspectiva de 

género. 

XII Bis. Cuando se trate de delitos por motivo de género se deberán aplicar los protocolos 

previstos para tales efectos; 

XIII. a XV. ... 

Artículo 134. Deberes comunes de los jueces 

... 

I. a V. ... 

VI.  Mantener el orden en las salas de audiencias; 

VI Bis. Tratándose de delitos por razón de género, se deberá juzgar con perspectiva de género; 

VI Ter. Cuando se trate de delitos por motivo de género se deberán aplicar los protocolos para 

juzgar con perspectiva de género, y 

VII. ... 

Artículo Tercero.- Se reforman la fracción XXXV del artículo 7, y el primer párrafo del artículo 91, y se 

adicionan las fracciones XXXVI, XXXVII y XXXVIII, recorriendo las actuales XXXVI y XXXVII, que pasan a ser 

XXXIX y XL, al artículo 7; y las fracciones VII, VIII, y un segundo y tercer párrafos, recorriéndose en su orden 

los subsecuentes, al artículo 27 de la Ley General de Víctimas, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

... 

I. a XXXIV. ... 

XXXV. La protección de las víctimas del delito de feminicidio, secuestro, desaparición forzada de 

personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la Ley, trata de personas, 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, de los intervinientes o 

colaboradores en un procedimiento penal, así como de las personas o familiares cercanas 

a todos ellos, se otorgará además de lo dispuesto por esta Ley en términos de la 

legislación aplicable. 

XXXVI. Acceso universal a la justicia, mediante la asesoría jurídica especializada que el Estado 

proporcione por sí, a través de convenios con organizaciones de defensa de derechos 

humanos pertenecientes a la sociedad civil o de instituciones privadas, debidamente 

especializadas y certificadas en el rubro de la representación y la asesoría en materia 

penal; el órgano jurisdiccional; el tribunal de enjuiciamiento; el tribunal de alzada y, en su 

caso, los jueces de ejecución dictarán las medidas conducentes encaminadas a que se 

materialice este derecho en la respectiva etapa procesal, en todo lugar en que se 

desarrolle el proceso; 

XXXVII. Que se proporcione a las víctimas, ofendidos y sus familiares que así lo requieran, un 

traductor o intérprete según su nacionalidad, idioma, lengua o condición de discapacidad; 

XXXVIII. El Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales, de verificar que la víctima u ofendidos 

no se encuentran en condiciones para rendir su declaración, deberán reconocer su 

derecho a tener un periodo de espera y estabilización física y psicoemocional; 

XXXIX. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los Recursos de Ayuda y Fondos Estatales en 

términos de esta Ley, y 

XL.  Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y 

cualquier otra disposición en la materia o legislación especial. 
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Artículo 27. ... 

I. a VI. ... 

VII.  La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víctima u ofendido y de las 

personas vinculadas a ella, a través de los medios que solicite, y 

VIII.  La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación de responsabilidad, cuando 

en el delito participe un servidor público o agente de autoridad, lo anterior con 

independencia de otras responsabilidades en que incurra el Estado por la omisión de 

cumplimiento en la presente Ley. 

Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de la comisión del delito de feminicidio, el 

órgano jurisdiccional de conocimiento deberá condenarla al pago de la reparación integral del daño, a favor de 

la víctima u ofendidos, en todos los casos. 

Cuando sean servidores o agentes estatales los que actúen a título oficial y cometan cualquiera de los 

delitos materia de esta Ley, las víctimas serán resarcidas por el Estado, conforme a la legislación en materia 

de responsabilidad patrimonial estatal. 

... 

... 

Artículo 91. Los diagnósticos nacionales que elabore la Comisión Ejecutiva deberán ser situacionales y 

focalizados a situaciones específicas que se enfrenten en determinado territorio o que enfrentan ciertos 

grupos de víctimas tales como niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres, personas con discapacidad, de 

delitos tales como feminicidio, violencia familiar, sexual, secuestro, homicidios o de determinadas violaciones 

a derechos humanos tales como desaparición forzada, ejecución arbitraria, tortura, tratos crueles, inhumanos 

o degradantes, detención arbitraria, entre otros. 

... 

... 

... 

Artículo Cuarto.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 129 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 129.- ... 

Para el caso de la sustracción de menores y desaparición de mujeres, deberán implementarse sistemas 

de alerta y protocolos de acción inmediata para su búsqueda y localización, en el que coadyuven con los 

integrantes del sistema las corporaciones de emergencia, medios de comunicación, prestadores de servicios 

de telecomunicaciones, organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general. 

Artículo Quinto.- Se reforma el artículo 18 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 2, de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

... 

La Federación y las entidades federativas deberán contar con fiscalías especializadas para atender los 

delitos contra las mujeres y Centros de Justicia para las Mujeres. 

ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 

cualquier orden de gobierno que discriminen, utilicen estereotipos de género o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al 

disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 

tipos de violencia. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, 

para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el 

presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


